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Las lepe9 p las disposiciones del Gobier -
no soa obli•,=atorias para la capital de pro-
vincia dasde que se publi.can oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demas pueblos de li mi.ma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

P1tESIDE^Cl:1 DEL C01SEJ0
DE ^1[11ST[tUS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

nortante salud.

1ll^ISTERIO DE GR,ICIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente

instruido á instancia de don Jeróni-

mo Anton Ramirez, como testamen-

tario del difunto duQUe de San Lo-

renzo, solicitando se declare que las

omisiones de los lir,deros de las fin-

cas rústic.js en los documentos anti-

guos pu^den sub^an •rse por medio

de uua manif«;staciun, relacion ó de-
olaracion jura^ía de los respectivos

dueii^,s de la• tincas á fin de inscribir

dichos clocu nentos en el Registro de
la Pr„pi dad; y

Consideran^lo que en virtud de lo
dispuesto en el art 314 ^íel regla-

mento para la ejecuciun d^ la iey

Hipotecaria y ea la Real órden de 23

de Uicitmbre cle 18G2, los Registra-
dores da la Propiedad exigen gene-

ralmente que para subsanarse las ea-

presadas omisi.,nes se presente una

nota firmada por t^dos lus dueños de

los predios colindantes con la finca

rústica á que se refiere el documento
antiguo que trata do inscribirse:

Considrrando que cc^mbinado y
puesto en armonía el citado artículo
314 con ntros dol mismo rPg.amen^
to y de 1'a ley Hipotecaria, ^iebe en-

tenderse en el ^entido de que las

firmas de los duevos de los predios

colindautes eon aecesarias en el ca-

SU8C^ICI^Ai 1pA^TICULAIE3.

^ Un n;es en Córdoba. + 1^ rs, Yd fuera. I6
^ Tres id. . . . . 33 . . . 45
^ 3eis id . . . . 65 . • • 9fl
! Un año . . . . . .I32 380
1 b'e,^ublicct tvdo; los dias e;^cepio los D^^^itirayu^.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar eu los fl3^^letines oficiales
se lxan de remitir al Gefe político respectivo

; por cuyo conducto se pasarán á los editores
^ de los mencionados periódicos. (Iiealea ór-
i denes de 8 de Abril de 18^9, y 31 de Octu -
1, bre de 1854.)

i só do que haya de perjudicarles la a sus linc;eros per los cuatro puntos ^ sion de los linderos de dicha finca

, inscripcion del documento antiguo cardinalLs. ^ les parará la inscripcion, en la par-

^ en la parte que determina lus lin- :3. ° Si se solicitare la iuscrip- te que determina talea linderos, el

I deros de la iinca rústica, porque no cion de alg•un documento de dicha

sien^ioasí brstará que para subsanar clase con el objeto de verificarse

^ la omision le dichos lin leros ^e pre- luego la de utro acto ó contrato, se

^ sente una nota arreblada á lo prea- tomarár, las circunstanci^,s necesarias ^

perjuicio que corresponda.

7. ° Los Registradores no po-
drán pretender en ningun cago que
los que ñayan firmaclo las expresa-

; crito en los artículos 21 y'^13 del ^ par;c la inscripciun, quo no resulten ; das notas, sea en el concepto que

^ expresado re^lamento, como así lo do aqual docuruento, del otro que se ^ fuere, se presenten en el Re;istro á
autenticidads d lfi d

1, mentarias que se han citado, no solo firmar.

en el p^into á que se refiere la expa- 4. °

^ reconoció la comision codlficado^ a pres ^nte para ser tambien ► nscrito;

^ en el proyecto 3e ley adicional á la y si no fuera pcsible, d^ una nota

, Hipotecaria de 11 de Abril d^ 1864; firmada por tudus los interesados en

^ Y considerando que es diversa la la inscripcion del nuevo acto ó con-

^ manera de entender y aplicar l^^s Re- trato, ó por un testigo por cada uoo

^ gistradores las disposiciones regla- ^ de dichos interesados que no sepa

^ siciun orígen de este expediente, sí

^ que tambien en otros, lo cual con-

^ viene evitar por los perj uicius qué

; ocasiona á los propietarios , y porque

! debe procurarse la unifurmidad en la
^ práctica ^le todos los Reg•istros;
^ La Reina (q. U. g.), do a;uercío

; con lo informado por el Cunsejo de

^ Estado ,y lo propuesto tambien por ^ testigo si nn sabe tirmar.
V se ha servid^ dc^clarar: .I. ,

'. ° Los documeutus antiguos, j 5. ° Si la circur^stancia omiti-

ú sea los otorgados antes del dia 25 ^ da fuere la de l^s linderos de uoa fin-

^r los cuatro untos car-^ ca rústica ppde l^iciembre de 1862, cuyas furmas
extrinsecas fueren las exigidas•l^or ^ dinales ú algunos de eilos, se sub- ^ meiito antiguo, anotándolo preven-

1 tic•amente, y esta anotacion subsis-
Ias leyes al tiempo de su oturga- j sauará del modo estableci•loen las re-

i tirá l,asta qua se termine la causa
miento, poclrán inscribirse en el Re- I glas prece^lentes: pero ei due ŭo de ^

^^ ^ criminal, y segun el ,resultado de
gistro de ^a Propiedad, aunque en ^ u^cl,a finca podrá pedir, si lo estima ^

esta s^ cancelara ó couveztira cn ina-
ellus no se eapresen todas lae cir- ; conveniente, que lus d^ie ŭos de lus

cuutancias que debe contener la ius- ^ Pi'edius coliudantes firmen la nota

f cripcion seg•un la vigente ley Hipo- t c{ue con tal objeto hu},iera de pre-

^ que no carezcan sentar; y si ^i ello so negaran, ten-f tecaria, con tal de
^ de las suficientes para dar á conocer drá derect,o y accion para reconve•

i la finca ú derecho objeto de ia ius- j nirles en los Tribunales c^mo sea
1 cripciun. ; procedente, á fin de que se les obli-

2• ° En las referidas inscripcio- ^ gue á fir.nar la etpresada nota.^

8. ° Ln el caso expresado en la

autarior rebla podrán tambien loa

Regi^tradores suspender bajo su res -

p nsabilidad la ins^rip^ ion del docu-

cripcioR.
9. ° Las anteriores reglas, co-

mo aclaratorias de los ar*.ículos 21,

312, 313 y 314 del reglamento pa-

ra la eje,uciu^, de la ley H^potecaria,

sun ap ► ^cak ► les á las t^•aslaci.^nes á las

nuevos libros de Rrgistro de los
..a.... n„a, nniltlNhPh ^^a. nn}ir^.^.nn

^ ..y......,,., z- --- ----D--°-e oa ocumentos antiguus de- r G. ° Las iuscripciones de los do- ^ Lu qu,. de li<eal órden comunico
berán espresdrse todas las ciruuns- t cumentus anti^^ uos en tudo lo quo se ^ á V. I para su conoCimiento y efeC-

1 tancias necesarias para la validez do ^ retieraa á las^notas de que se ha ^ tos cousiguientes.
las mismas, seguu io dispuestu en ^ hechn mérito en las anteriores reglas ^ lliusguarcíeá V. I. muchos años.

^ lus artículos 9. °, 30 y 32 de la cl_ no perjudicarán á tercero; p^•ro á los -^" hlaclrid i de Octubre de 18G7.--
: tada ley 1lipotPCaria,•determiaándose ^ dueiios de preclios colindantes cun Runcali.

^ con claridad, cua^^do se deacriba gl- ' una finca rústica que hubiesen fir_ Sr Subsecretario del 141inisterio
de Gracia y J usticia.` guna finca, la situaeion de eeta y^ mado la nota para subsanar la omi- ' ((iQCeta del J de lktuLre•)

o asegurar e an e
de las finc^is ^ de la identidad de las

persuuas, niV tampoco podrán cun

igual objeto exigir la presentacion

^ie documento alguno; no obstante

lo cual prucurarán dichus funciona-

rios cumplir ^le la manera que sea

Si la inscripcion del docu- ( posible lo prescrito en A1 segundo

mento antig^^u no se pi^íiera con el `i párrafo del art. 314 del rsglam?nto

objeto q^^e acaba de e^pre^arse, se ya citadu, y si tuvieran justo moti-

tomaráu las circunstancias omitidas ^o para suspecl,ar que sp han couie•

de cualquiera otro docume7to públi • ^ tido delitu^ de suplantacion cí false-

co que para ello presente el que re- dad, lo pondrán en cunocimiento

clame la inscripcion; y en su dcfec- del Juez de primera instancia del

to, de una n^,ta brmada solamente parti^lo para que se instruya la cor-

por el misa^o reclamante ú por un ^ respondieute causa.
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^OBIERIO DE Lt^ PRO^INCIA
llE CÚRUOBA.

Núm. 2097.

Se encuentra en poder del señor

Alcalde de Espial uu novillo, que ha
sido hall< ► do en dicho tércnino por un

vecino da la misma, y á fin de que

llegu^^ a noticia de su daeño, he dis-

puesto se haga púhlico por medio de

esto periódico oficial nara que las

personas que se crean con derecho al

mismo, dirrjan las oportunas recla-

maciones ante la Alcalrlía de dicha
villa, acom pañando nota de sus señas.

Córdoba 11 da Octubre de 18G7..

--El Gubernador, Bernardo Lozano.

^._..._,,.. - -. ^

^'úm 2098,

Vigilancia.- -Los ^lcalcles, em-

pleados cle r^gilancia y Guarclia ci-

vil, procederán á ia busca y captura
de Anto^io 1loreno, cuyas se ŭas se

expresan al pié; y caso de ser habi-

do lo remitir n á disposicion del Juz-

gado de primera iustancia de Ba^ za

con las seguridades c^nvenientes.
^ Córdoba 11 de Octubre de 1867.

--El Gobernadur, Bernardo Lozano.

^Se^ias.

ERtatura la marca, grueso de
cuerpo, pelo y cejas ne^•rae, cara lar-
ga, nariz afi aaa, barba poblada,
edad cuarenta años .

Núm. 2099.

. Vigilancia.--Los Alcaldes, em•
pleados de Vi^•ilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de Anto-

nio Pa •heco Lopera, quinto con el
número 44, séria primera, par el cu-

po de lzt^ajar en el actualreemplazo,
el que n•, ha ^nmparecido para cubrir
una taj. ► cn dicóo cupo; y caso de
ser habi lo lo r•mitirán á di^posicion

del Cousej^^ pr vincial de esta ciudad.

Córd^^ba I 1 de Ootabre de 1867.
--El Gobernador, Bernardo Lo^ano.

SUPRE.1► 0 TiiiBU\AL ^iE JUSTICI^;.

En ]a villa y c^^rte de Madrid, á
26 ^+e Setio^nbra de I8u7, en los au-

tos que en el JuLgado de prim era
instancia ^ie Ia uardia y en la Sala
segunda de la Real Auiiencia de
$úrgos ha segui^]o don Juan de Su-
so cun do q Francisco Javier de Sus^,
sobre nulidad de las di)igencias de
testamentaría practicad<is por muer-
te da don José de Suso y d^ŭa "rla-
nuela Lasarte; lu3 cuales pen^ien an-
te Nos en virtud del recurso de ca-

sacion iuterpuesto por el clemanrlan-

te contra la sentencia quy en 19 de

Enero de este sŭo dictó la referida
Sala:

Resultando que en 13 de Junio ^ ría y doi^a Tomas3 de Suso, en la ^ rentina de Suso; don Francisco Ja-

de 1837 falleciú doña illanuela La- ^ que hicieron mérito de la particion E vier de ^us^, don .Iosé Alviz, mari-

sarte y que en su partida de cíefun- ^ de bieues rue se habia ejec+ita+ío por ^^ao de do ŭa Ana, don Fusebio j'a-

c,ion se expresó quo habia heclio tes- , la muerta cie duiia ^lauuela Lasarte, ^ lluerca,esposo de do ŭa Juana y don

tamento en uniou de su marilo don 1 y de que ca^la uno se habia anodera- , Eusebio García, ruarido dc do ŭa To-

José de Suso, dejando por herederas ^ do de los que lc fueron atlju+licados, ^ masa de Suso, trajeran á leoal c+ien-

á sus dos hijas Florentin^ti y Ana y á por cuyo liecho habia quedado apro- ta y narticion cu:rnt+^s bienes h ubic -

la sucesio q de su difunto hijo 1'e {ro: ^ bada dicha particion, y aŭadieron ^ sen rec•.ibid ^ por arubas harenci•is, y

Resultando que en el auo de + que de nuevo la ap°obaban y ratiíi- ^ se incluyeran en el inventario las

1840 el viudo don José de Suso, don

Francisco y^ do ŭa Fiorentiua, doña

Ana, en union de su mari,lo don José

Alviz y doŭa Anacleta Alvii, en

concepto de tutora y curadora de sus

hijos don Juan, doŭa Juana, do ŭa

cabau, y que habiendu resultadu ^ tres hereclades sitas en la Tova, con

contra la testamEntaría y en fav+^r ! los frutos pro^3ucidus y r.ebidos nro-

d+^ don Victor Velez un censo de I ducir por las mismas, do lo que res-

7.010 rs de principal, deseoaos de ^ ponderia el partícipe causante de ha-

reconocerle, como era justo, seuala- berse segregado cstas fincas de la

ron fincas para el efecto las que se ( masa c^mun de bier.es c?esdo que la

María y do ŭa Tomasa do Suso, pro- ^ dejaron d j incluir en la division, y ^ segregacion tuvo lr,g;ar: imponiéndo-

cedieron á formar extrajudicialcnente ^ erau tres her^^ lades en la lbva y Rio •' se las costas y gastos de las liligen-

el inventario de las bienes que+lados ^ viejo, y q.ze des^le aque,l momento ^ cias qua se practicaran para esta nuc-

al fall^cicniento de la referida d^^ña ^ las codian á^9on 1+'ranci^co Javier de va testamentaría al que resultara

Manuela Lasarte, poniendo en él di- ^ Suso para que con ellas puliera re• ^ culnable c?e las nulidacles que envol-

ferentes muebles, granos y bienes j conocer el citado censo, ú redir^rirle, vian las primeras, y reservándolelas

raíces y varias deudas cuntra e) cau- ^ sPgua tuviera por conven^.ente, á lo accinnes criminales que le carrespon-

dal, y espresand^ por medio de uua quP ol dun 1^'raucis^o sa obligaba, y dieran:

rota ^lue no se invectariaban las pie- a^íemás, en recompensa del exceso Flcsultando que en apoyo de esta

za^ de la Tova, porque se l^abian de- que pudiera haber entre el valor de ^ solicitud expuso el D Juan dc Su ŝ o

jado al don JosF para qae pu^liera las heredades cedidas y el ,íel ceuso, ^ que en los inventarios sa debén in-

ocurrir á sus uecesidades; y luo á á dar por una vez á cada uno cíe los ^ cluir todos los bienes, derechos y

continuacion don ^Iatías Ruiz de herederus 100 rs. y G00 á su padre, i obli^;acic^nes de1 difuuto; y en el que

Austri y don Francisc^i Javier de Su • habiendo despues pa^ado dich ^ dun ; se hizo á la ruuerte de Uo ŭa Manuo-

so, diciéndose contadore5 nombrados Francisco lo que se le debia á Velez: ^ la Lasarte no sé inclu•yeran las tres

de comun acuerdo por los interesados, Resuitaudo qua en 11 de Octubre ! heredades d^; la Tova: q^ze las testr.-

procedieron á hacer la liquilacion y de 1842 otorgó testa :.ento dun Jusé i mentsrías en quo hay iuteresados me-

division, en la que partiendo del su- de Suso, y en él declaró h^ber reci- ^ nores, sa deb•^n hacer judicialmeii-

puesto de que la do ŭa Manuela ha- bido de su hijo don Franciscu lus ma- I

bia dejado el quinto de sus bieoes á r:;ve^iises que este se obligó á entre-

su maridu y una manda de 1.100 rs. garle en la cita^ia escritur•a de cesion;

á su hija doúa Ana, fijaron lo que á" mNjoró al mismo y á sua nietos don

cada uno corresponclia haber, y se- Juan, doña Juana, doña Marí^^ y do-

ñalaron los bienes que les adjudica- ŭa Tomasa en el ^tercio y quinto de ,

ban eu p^ago; añadiendo que para que sus bienes; instituyá kerederos á los ^

constase, conveacidos Ios interesados propios y á sus hijas dufia Florenti- ^

de que estaban hechas lasparticiones na y doŭa Ana, y non^brú albaceas

coa legalidad, firmaban con ellus ^n y Cjc^cutures de su voluntad á don ^

l^i de Octubre de 184U y se daban 1^Iatías Ruiz do ^ustri y á dicho su ^

por entregados de Ios aienes quo las hijo dun 1+'rancisco:

habian sido adjudicados: RzSultando que c^n arreglo á es- 4

Resultando que antes de est.am- te testamento, y muQrtu el don Jose

par las firmas pusieron una nota, ex- de Susu, se hiz+^ extra)uaicialmente ^

presando que habia que aumentar eu el año de 1843 el iuventario y

100 rs, á cada una de las hijuelas y ^ particion de bienes por acuar•ío de los

600 rs. á la del padre, cuya canti- ; here+leros, seg•un se expresa en la

dad procedia de lo quesu hArmano les ' cabeza, firmán+iola dun Francisco `

habia prometido en la cesion que en JavieP de ^uso, d^n Pa lru Saenz de

aquel dia le habia hecho de las pieza. Cortáza r, marido de do ŭa Florentina ^

de la Tova con las condicioues que ^ y duúa .-^nacleta de Alviz, á cuyos i

aparecian en su escritura, y que pa- ^ cuatro hi)os se a ljuaicar^^n, entre ^

ra que constaray laaprobacion de las '^ otras cosas, 2 5`^0 rs en la naredad ^
hijuelas l0 8rmaban; y siguen en llamada da Patrillos, contra la cual r

efecto las firmas de don José y don i apareció despues un Cens), lo qu© ^

Francisc^^ Javier c?e Suso, don José ^ dió lu;;ar á qua la doña Anacleta y^

de Al^iz, doLa Anacleta Alviz y don ; tambien su hijo d^^n Ju cn de ^uso ^

Matías Ruiz de Austri: ^ reclarnase á don 1! cancisco Javier ia ^
Resultando que en 4 de Marzo de ^ parte que debia anunar para su sa- f

. ^7Q/ir n.,^n ..l fa......:L.._ _ T t^. :^ 1• __ __._. ._ a_.

nillas don Felipe Ortiz de Zárate ; Res^rltando que en 1. ° de Fo• ;

otorgaron una escritura pública en ' brero de 18GG, dicho don Juan de ^
la villa de Verantevilla don Josá de ' Suso ^atabl,í ^a demanda, oríaen dtl
Suso or au ro io derecho en re- ^ est^; iP P P y ^ ple;tu, pi,liendo que se declara- 1
presentacion dP su hiia do ŭa Floren- , sen q ulas, de q ingu q valor oi efacto ^
tiua, don Francisco Javier d^^ Suso, ; las dili^nncias practicadas á la muer- ^
don José du Alviz, marido de doúa ^ te de duŭa I4lanuela hasarte y don ;
Ana de Suso, y doŭa Anacleta A1- l José de Suso, y que se dispusiera que
viz, en repr•esentacion y eomo ma,lre, i los l^artícipes de diehas testaments_
tutora y curadora de sus menores hi•• ; ría=, que lo eran don Pedru Saenz de

jos don Juan, do^a Juana, doña Ma- ^ Cortázar, como marido de dorza Flo-

te, y las de Doña b^anuela y su ma-
rido so habian hecho de una manera

extrajndicia!, que los contador^s y

parti.lores deben ser personas impary

ciales; y de los bienes de áquellos ló

habia sido D Feaacisco JaviCr de Su- ^
so, que era uno de los interesados en

ellos: que los mFnores deben estar

preseutados lugalmente; y él y sus

hermanas no lo habian esta^io, pues

se supuso que su madra era su tuto-

ray curadora, nosic^n iolo, ni habién-

dosela discernido el earg^^; dne Uoí"ia

Florentina tampoco eatuvo bien re^

presentada pnr su padre, p^^rque éste

tenia interesc;s contrarios en la testa-

mentaría de Dc ŭa Manuela Lasarte;

y por último, q ŭe lo que es nul^ en

su orígen no pu^^de hacarse válido

por el tra^cursu del tiempo:

^ Result.rn•lo que conferido trasla-

dn á lo^^íemaudados y emplaza-los en

f^^r^na, ;.ont ^staron to.íus excepto don

Francisco Javier de Susu, que ren un-

ciaban el que se les habia conferi-

do, los demás que se l^:s diesen, en

virtud de cuya contestacion no se

enten^lió con ellos ninguna utra di-

li;;encia, y U. Francisco Javier pi-

di^ que se le absulviera de la deman-

da y se impusiera al actor pc^rpétuo

sileacioy las costas: aleg^anrlo que en

las dos in^iicadas testamentarías ss

habia obrado con legalidad y asisten-

cia de t+^dos l^^s interesados ó sus re-
presentantes: que no hubo en ellae
lesion, errur, olvido ni engario: que

de buena fe se admitió el carácter de
tutora y cut•adora de sus hijus con

qud se presentó Dcña Ana ĉ leta Al-
^viz, la cual debia ser sola respon-

sable de las consecuencias de sa con-
Z . • . ,•9i.
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ducta: que no procalia incluir an al

inventario las tres heredacles de la Tu-

va, porque se le dierun por escritu-

ra de 4 de iViarzo de 1841 para pagar
responsabiliclades de la horencia, que

habia satisfacho en ef^;cto; y que las
operacioues testame^rari:^s estaban

aprobadas por los hechos da todus los

interesados, incluso el actor, quien
ni durante su menor edad ni en el

cuadrienio legal habia r9clamado

contra ellas, ántes bien todos habian
poseido y dispuestu de lo que se las

adjudi^ó, reclamando do oviccion

unos c^nt^a otros, cuanlo sobre he-

redades adjudica^las á Uoña Ana de

Suso, y al actor y sus hermanas

apareció cierto graváman, y habién-

do pasado 26 y;1;^ a ŭos desde qua se

efactuaron diohas diligencias t^^sta-

mentarias:
Resultand^ que en lus escritus da

r8plica y duplica insisti^ron ^. Juan

J U. Francisco J3vier en sus praten-

aio .es; aŭadiendo aq inl qse no era

oierto que Uo ŭa 114anur.la Lasarte hu-

Diera hech^, testamento ni legado el

quinto de sus biencs á su marido y

1.100 ra á su hrja Uoŭa Ana, y re-

oonociando que ni él ni sus herma -

nas y demás cohera;leros da U. José
de a^so y Do ŭa :1larjuala Lasarte

habian hecho raclumacion •le nin-

gun géuero cuntra las diligenc^as

áe testamantaría, y que habian po-

aeido los bian+^s qu^ le3 currespou-

pon^iieron y di.-puastu de allos cou,o

tuvieron por couvenienta, puro quo

él no habia aic^o mayur de eria 1 has-

ta el año de 1t16U:

Reaultando que recibido el plei-

to á prueba, practicaron ambos liti-

gantes las que estimaron canveçieo-

tes, habiendo confdsado U. Francisco
Ja^ier de Suso al evacuar tas posi-

cionea que presentó el actor, qua era

cierto que la madce de esta iutervi-

no en las operaciunes testamentarias

y en la escritura de casion da las

tres heredadrs da la Tuva, como tu-

tora y curadora del mismu, sin que

la hubiara sido discurni^lu el cargo,

y que para dicha cesiun no pruce-

dió autorizacion juaicial:

Resultandn qua en 3 Ŭ de 4gosto
de lt3tió et Juez de primera instan-
cia dictó srntencia, qr^o fué nutifi^
cada á todos los que habian sidu de-
mandados; é interpuesta apalacion
por el actor D. Juan de Suso, se si-
guió la instancia únican.ente entre
éste y D. 1+'rancisc^ Javier, habien-
do dictadu senteacia en 10 ^le Ene-
ro de este año la aala aegunda de la
Real Audiancia de Búrgos, revocan-
do la apalada y absulviendo da la
demandra á D. Fruuciaco Javier:

Y resultando qua cuntra eata fa-

llo interpuso el daman ian`e recurso

de casacion, porque en su concepto
infringe la ley ;,, °, tít. 11, dd la

Novísima Recopilacion (así dice, pe-
ro dobe ser ley 5. °0 , tít. 8. °, libro

11 de la í^'ovíaima EtacopilacioL), se-

g^a la cua! la acciuu para pesir la

berencia no prescribe hasta log 30
años; la ley 18, tít 1G, Partida 6. °° ;
la 9. ^, tít, i 9, Partida 6. ^; la 100,

tít. 18, Partida 3. c° : la 60, tít. 18.
Partida 3° y 5. °, tít. G. °, Par-

tida 6. °, qua mand an que en los in-

ventarius sc consignen coñ clari^iad

tod^s l^s bicnes, derechos y obliga -

cioneg del difunto:

Vistos, siendo Ponenta ai ilinis-

tro U. Franci^co 11^iaría de Castilla:

Considerando que si bien en las

particiones de bienes de quo sa trata,

hubo dei^ectos y omisiones que poclian

afectat• á su valilaz, el demandante

no puede pedir la nulidad da aquellas

operaciones, habiendo prestauo su

conformi•lad á ellas, sagun la aprecia -

cion que la Sala s^ntenciadora ha

hecho ^Ie tas pruebas practicadas, sin

que contra esta apreciacion so haya
citadocumointringida ley nidoctrina

admiti^.ia por la jurisprudencia de los

Tribunales:

Consi lerando que mediaute dicha

confurcnidad, sa invocan inútilmente

en apoyo del recurso las luyes 100,

tít. 18, Particía 3. b: y 5. ^, tí-

tulo 6. °, Partida 6. a qua hablan

dai inventario, y cómo ha rle hacerse

para que el derecho no sea responsa-

bla en mas de lo que icnportare la he-

herencia; así comr, las leyes 18, tí-

tulu 1G, Partida 6. ^° y 60, tít. 18,

Partiaa 3. ^ que prohibeu al guarda -

dor del huérfano la enajenacion de
aus bienes raíces, y d.eterminan para

los caaos en que es permitida los re-

quisitos cun que debe verificarse;

^ Y coraiderando que por la misma

razon ánte^ egpuesta no han sido

iofrinp;i^ias las leyas 5 c4 , tit 8°,

libro 11 de la Novisima Recopilacion;

y 9. ^° , tít 19, Partida ti aQ que se

citan on el recurso y varsan sobre la

prescripci^n;

Fallamos quo debemos declarar
y declaraa^os no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto, por
D. J uan de Suso, á quien condeua-
mos an las costas, y devuélvanse los
autos ú la Raal Auctiencia de Búrgos
con la certificaciori correspun^liente.

Así por esta nuestra sentancia,
que se publieará en la Uaceia de .11a-
cl^•i^l é insartará en la Colcccion
leyislaliva, pasándose al efacto las
copias uecasarias, lo pronunciamos,
mandamosy firmamos.-I^.amon Lo-

pez Vaaquez -Gabriel Ceruelo de
Velasca.-Ventura de Colsa y pan-
du. - José ^Iaría Cáceres --Francisco
111aría de Castilla. - Tosé :Ilaría Ha-
ro.- Joaquin Jaumar.

Public^iciun.---Leida y publica-
da fué la sentencia anreriur pur el
Ilustrisimo s^ŭor don N'r^nci^cu i41a-
ría de Castilla, hiinistro Jel Tribunal
Supremo de Justrcia, ©stándose cele•
brando a^idiancia pública la S^^cciun
p^imera de la ^ala primera dal miemo,
el dia de tiuy, de que cortifico como
Secretario cla á. M, y su Eaciibano
de Cámara.

Madrid 26 de ^etiembre de 1867.
-Diunisio Antonio de Puga.

((íuceta cles; 9 de UcltsLre.)

I

J^^u^^ua.

Núm. 207t1.

Juz;ado de puz ucl distrito de la
derccha dc Gúrdoba.

Por el pros ^nte y en virtud de

providencia del sañor ^iou Juan de

Di^s ^iontesinos y Naira, Juez de

paa decano y dal distritu de la dere-
cha, da^.la on expadienta de juicio

verbal yua an dich ^ Juzgadu sa si -

gue, so ven^íon en pública subasta

difarante p^rcion do ai'actus e guar-

niciuoaria y bi;;nes murbles, ralo-

rados los primeros en setauta y dos

escu ios y treciant:^s milésirna3; y

los suo uodus eu dosa ascu lus y ocho -

cientas milésimas.
Lo que su hace saber al público

para qu, quieu yuisiere bacar postu-

ra acuda á los astra^los da dicho

Juzgad^r, sito en la calla de Fitero,

número cinco, el dia diez y nueve

dal corriente y h^ra de las dcce de

la manana, se ŭalada para su re-

mate, que sa la admitirá la que hi-
ciere sien;lo arreglada á deracho.

Cúrdoba nuava da Octubra da mil

ochociantus sasouta y sicte.-V.° li.°

--Jr. 1luntas:ua^ --1'or manla,io de

S.a., Aatoniu 13dvz del Castillo.

^ ^-ru..• ^J •

Núm.2082.

Juzgado de primera insta>lcia
dc ^luuloro.

D. Luis María Padrajas Navarro,

Notario publico con tija rasilencia

en esta ciudad, agregadu al Culegio

de lus da Savilla.

lloy fe: que en el expediente ins-

truido á mstancia de U. l^'rancis-
co de Porras tŝaitan, vecinu de
Pedro Abad, subre el acutamianto

de la dehasa, llamada ia xeyarta,

término de Villafrduca, sa ha pro-

veido el auto siguienta:

Auto. -^n la ciudad de Mon-

toro á veiute y seis de Setiembre

da mil ochucientos ^esenta y sie-

te el Sr. il. P^dro i4ledina Gar-

cía, Juez de í,az y acci.lental nen-

te do primera instancia de ella y

su partido, hecho cargo de estus

auto^, seguidos á peticion 1e Jon

Francisco de Purras Gaitan, veci-

no du Padro Abaa, sobre quo se

daclare cerrada y acota•:a la de-
hesa llamada la Reyerta, térmi-
no da V^11. ► franca, la cual corrr;s-

ponda al refurido por ju^tus y la-

gítimos títulos

Resultando quo por au to de

nuev9 de Ag^sto últimu sa man-

dó citar p^r término de treinta

di3s á los quA se crryarau con da-

recho á opouerse al e^pra^ado acu-

tamientu, pur lo que se tijaron lus

correapondiantes edictos, tnsertán-

duse uno ^'e ollos en el l^oleli^t

oncial de esa provincia con fecha
catorce del citado Agosto, eegun
el ejemptar qua obra al f,,lio cuatro:

Cons^derandú que siendo ya tras -

curriclo con egcaso el término que
en dicha providea^ia se ^oncedió
para opon^rse al egpresado aco-
tamiento, como quiera que de este
recurso no se ha usad^^ por perso-
na alguna, S. S. por ante mi el
Escribano dijo: debia de declarar
y daclaraba cerra^la y acotada per-
petuamente, en cuanto á caaa y

^ pazca, la presitada deheFa, pro-
. hibiendo el disfrute y aplicacion
j de sus aprovechamientos, sin que
^ se obtenga préviamente lrcencia

^ expresa del D. Francisco de Por-
' ras Uaitan ó de q^iien lega'mente

lo represeote, bajo al.ercibimiento
' de que los intractores seráu castiga-

dos con arreglu á la ley.
, Y para due liegue á noticia de
' todos y no puala aleg3rsa iguo-

ranc^a se in3ertará elte pruveido
; en el refurido l^oletin o/icial.
; Así lo provey^ y firma dicho
; Sr. Juez: doy fé,-Luis &laría Pe-
; draja4.

; Y para que conate y pueda in-
^ sertarEa en al Boleiin o^cial de

^ esta proviucia, segun se or^íena,
; p^ngo e! presante que signo y
^ firmo en 1lioutoro á veinte y seis

' de ^etiambre da mil ochociento9
^ sesenta y aiete.--Luis M. Pedrajas.

Núm.2(19fi.

Juzgado de paz de Priego.

Licenciado 1 ► . Antonio ^ladrid y

Castillo, Abogado y actual Juez de

paz de esta villa de Priago, provin-

cia do Córdoba.

Por el presente hago saber: que

en este Juzg4do de paz se sigue eY•

pedienta á instdncia de U. José Eu-

guuio de Ca^tilla y Sarrano, de asta

vacindad, an soli^itu^i da qua se in•

cluya en la lista elactoral para Ui-•

put-rcíos á CSrtes en la circunscrip-

cion de ílduntilla á que pertenaca eg'

ta pueblo, el Sr. U. Joaquin Valero

y S^;pulveda, Juez de primera ins^

tancia ae este partido.

Lo que se anuncia al público para

que dantro del término de veinte

dias, á contar desde la inaercion de

e•te edictu tn el Boleóin oficial de

esta pruvincia, puedan opoueree si le

crean conveniente los electores ioe^

critos en las listas ultimadas.

llado en Priego á nuava de Octu•
bre de mil ^chucientos sesenta y síe^
te.-Antunio Madrid.-Por mandsdo
da S, S., Antonio 111aría Ruiz Aa^ores^

n.n.....+^
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